
OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2012, de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos, por la que se establece el
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Celador Sanitario en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012061337)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activi-
dades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad
Autónoma de Extremadura funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria.

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que corres-
ponde a las Administraciones educativas organizar programas de cualificación profesional inicial.

El artículo 6.1 de la citada Ley Orgánica de Educación define el currículo como el conjunto de
objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación
de cada una de las enseñanzas reguladas en la citada ley. Por otra parte, en su artículo 6.2
asigna al Gobierno la competencia para fijar los aspectos básicos del currículo que constitu-
yen las enseñanzas mínimas, mientras corresponde a las administraciones educativas com-
petentes establecer el currículo del que formarán parte dichos aspectos básicos.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
establece en su artículo 12 que las Administraciones educativas podrán realizar ofertas for-
mativas adaptadas a las necesidades específicas de los jóvenes con fracaso escolar, personas
con discapacidad, minorías étnicas, parados de larga duración, y en general, personas con
riesgo de exclusión social, y que dichas ofertas, además de incluir módulos asociados al
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales podrán incorporar módulos apropiados pa-
ra la adaptación a las necesidades específicas del colectivo beneficiario.

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece y ordena el currículo de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 51, de 5 de
mayo), en su artículo 17, define los programas de cualificación profesional inicial, de acuer-
do con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el Real Decreto
1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas corres-
pondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

El Real Decreto 1790/2011, de 16 de diciembre, por el que se complementa el Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de dos cualificaciones

19134
NÚMERO 168
Jueves, 30 de agosto de 2012



profesionales de la familia profesional de Sanidad, regula la cualificación profesional de nivel
1 de Traslado y movilización de usuarios/as y/o pacientes, documentación y materiales en
centros sanitarios.

La Orden de 18 de junio de 2008, regula los Programas de Cualificación Profesional Inicial en
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE núm. 118, de 19 de junio, corrección de erro-
res, DOE núm. 119, de 20 de junio). En su artículo 8.3 señala que la Consejería de Educación
publicará, mediante Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación
de Adultos, el currículo, así como las características y orientaciones metodológicas necesarias
de los módulos específicos, referidos a las unidades de competencia incluidas en el corres-
pondiente perfil profesional. Dicha Resolución contendrá, asimismo, la competencia general,
las competencias personales, profesionales y sociales, la relación de cualificaciones y unida-
des de competencia incluidas, el entorno profesional, la atribución docente y titulaciones del
profesorado y cualquier otro aspecto que se considere necesario para la definición del perfil
profesional. 

Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

RESUELVO:

Primero. Establecer el Programa de Cualificación Profesional Inicial con el perfil profesional de
Celador Sanitario, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Incluir los Anexos I a VII a esta Resolución, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 8.3 de la Orden de 18 de junio de 2008, por la que se regulan los Programas de
Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 16 de agosto de 2012. 

El Director General 
de Formación Profesional y Educación de Adultos, 

ALEJANDRO HURTADO JULIÁN
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ANEXO VII 
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MÓDULOS PROFESIONALES 
�

TITULACIONES�

MP2251. Gestión de Dotación Sanitaria y 
Comunicación. 
�
MP2252. Logística y Traslado en 
Hospitalización. 
�
MP2253. Logística y Traslado en Servicios 
Especiales. 
�
FCTSAN 10. Formación en Centros de 
Trabajo. 
�

 
-Licenciados en Biología, Bioquímica, 
Farmacia, Medicina, Odontología, 
Veterinaria, Tecnología de lo 
Alimentos, 
Química. 
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-Diplomados en Enfermería y 
Fisioterapia�
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